
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-0574-00 

 

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido:  

 

1. De conformidad con el numeral octavo del artículo 489 en concordancia con 

el artículo 85 del C.G.P., aporte registro civil de nacimiento de la interesada 

María Deisi Abril Cristiano en donde se tenga el reconocimiento expreso del 

causante, nótese que en el aportado se carece de tal situación. De no ser 

posible lo anterior allegue Escritura Pública de tal reconocimiento.  

2. Acredite la calidad del interesado en la presente mortuoria conforme a lo 

descrito en el hecho cuarto del escrito de demanda, nótese que el registro 

civil de nacimiento puede ser adquirido por el ejercicio del derecho de petición 

ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad al numeral 1° 

del artículo 85 del C.G.P.  

3. Complemente los hechos de la demanda, en el sentido que se indique si se 

inició trámite judicial o notarial respecto a la liquidación de la sociedad 

patrimonial declarada en sentencia judicial entre el causante y la señora Lidia 

Ballén Ramos en virtud a la declaratoria de unión marital de hecho. 

4. Aporte como anexo de la demanda el inventario de los bienes relictos, tenga 

en cuenta que este escrito no hace parte del escrito de demanda, conforme 

lo señala el numeral quinto del artículo 489 del C.G.P.  

 

Para el efecto y mayor claridad, intégrese en un solo escrito la demanda con 

la subsanación ordenada en mensaje de datos (Art. 6, inc. 3 Ley 2213 de 2022), y 

téngase en cuenta que el artículo 90 del C.G. del P, prevé que el presente auto no es 

susceptible de ningún recurso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 
__96___ 

 

Hoy _24___de octubre de 2022 
 
 

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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